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TRlBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIRATIVA

DEL EÍADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1eS / 136 | 2022

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Ayuntamiento de Temixco, Moretos, por
conducto de su representante [ega[, Presidenta
Municipatl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sa[a de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Villanueva.
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Parte dispositiva

Cuernavaca, Moretos a veintinueve de marzo det dos mit
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1eS / 136 | 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ acta de infracción número A

1 Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 45 a 48 del proceso.
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det 03 de agosto de zozz, elaborada por [a autoridad
demandada z, poticía Tercero de ta
Dirección de Tránsito y Vialidad de [a secretaría Ejecutiva de
Protección ciudadana det Municipio de Temixco, Morelos. se
dectaró l.a nulidad lisa y ltana de ese acto porque no se
cumplieron los requisitos que establece e[ aftículo 1g4, fracción
vl, det Reglamento de Tránsito y vialidad det Municipio de
Temixco, Moretos, porque no señató e[ lugar exacto donde se
cometió [a infracción, conforme a [o requerido en e[ acta de
infracción. se ordenó [a devolución at actor de [a licencia que fue
retenida como
impugnada.

garantía det pago det acta de infracción

Antecedent es.

1. , presentó demanda e[
22 de agosto de 2022, siendo prevenida et 30 de agosto de 2ozz.
se admitió et 13 de octubre de 2022. Se concedió como medida
cautetar que las autoridades demandadas e inctuso aquettas que
no tengan ese carácter se abstuvieran de infraccionar al actor por
fatta de [a [icencia de conducir que fue retenida como
consecuencia det acto impugnado, medida que suftiría sus
efectos una vez que exhibiera [a pafte actora [a garantía por e[
importe de $gez.20 (novecientos sesenta y dos pesos zo/1oo
M.Nr.)

Señató como autoridades demandadas:

a) AYUNTAMIENTO DE TEM|XCO, MORELOS, pOR

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL,

PRESIDENTA MUNICIPAL.

b) SECRETAR|O DE SEGURTDAD CTUDADANA DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.

c) oscAR ARTURO BRTTO CRUZ, EN SU CARÁCTER

DE AUTORIDAD DEMANDADA POR HABER
ELABORADO EL ACTA DE INFRACCIÓN 2

? Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 51 a 54 del proceso,
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Como acto impugnado:

l. "La nulidod del acta de infracción îdentificoda con el número

de folia ", de fecha, 03 de Agosto del año en curso,

del, 2022, la cancelación del pogo de lo Ìnfracción, así como
la devolución de mi licencia que quedo en garantío." (Sic)

Como pretensiones:

"7) La nulidad del octa de infracción identificada con el número

de folio, de fecha, 03 de Agosto, del oño en curso, del

2022, expedida por el Ayuntamiento de Temixco Morelos, a

través de Ia Secretaria de Seguridad Ciudadano, y eloborada por

el oficiol de trónsito, de nombre, 
(ILIEGIBLE), "ilO SE LE ENTTENDE SU NOMBRE Nr SU

APELL|DO" con número de identificoción, " ", PILICIA 3'
QLEGIBLE), de esa Dirección de la Policía Víal de este municipio
de Temíxco Morelos.

2) Como consecuencia de dÌcha Nulidad, Io Concelacîón de Ia

Infroccíón, y en cuanto al pago de Ia multo, así como de \os

Actos de molestia que de ella se deriven por Io falto de lo
Licencia de conducir, misma que fue retenida como garantío de

pago, que de monero llegal y arbitrario me lmpusíeron.

3) t...1 lo devolución de mi Licencia de Conducir que quedo en

Gorantío de pago, en términos del aróbigo, 4, de la Ley de

Justicia Adminìstrotiva [...J. ". (Sic)

2. Las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

LEGAL, PRES¡DENTA MUNICIPAL y ,

EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA POR HABER

ELABORADO EL ACTA DE INFRACCIÓN , comparecieron a

juicio dando contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La autoridad demandada SECRETARIO DE SEGURIDAD

CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, NO

contestó [a demanda en su contra, teniéndole por contestados
todos y cada uno de tos hechos de [a demanda.

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINISTRATIVA

Dil ESTADO DE MORELOS
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contestac¡ones de demanda, ni amplió su demanda.

5" E[juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 14 de febrero de 2023 se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 28 de febrero
de 2023, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones Jurídicas.

ComÞetencia.

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica del Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción il1, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica detTribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,5,7,85, 86, 89 y demás
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡sten cia del acto im,ouqnado.

7. Previo a abordar [o relativo a la cefteza de los actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resulta necesario precisar
cuátes son estos, en términos de to dispuesto por los artícu los 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nutidad3,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se
hagan sobre su itegalidada; así mismo, se analizan los

3 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federacíón y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000.
Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DEAMPARO.'DEBE SER.INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
a lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación, Séptima Época. Volumen lg Tercera pa
Pá9. 159. Tesis de Jurisprud encia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXTSTE NCIA DEBE
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN
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documentos que anexó a su demandas a fin de poder determinar

con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

8. La parte actora en e[ escrito de demandada señaló como

acto impugnado:

"1. La nulidad del acta de infraccíón îdentíficada con el número

de folio ", de fecha, 03 de Agasto del año en curso, del,

2022, lo cancelación del pago de la infrocción, así como la

devolución de mi licencio que quedo en garantía." (Sic)

9. De[ anátisis integral aI escr¡to iniciaI de demanda, y de los

documentos que anexó, se determina que e[ acto que impugna

es:

El acta de infracción número det 03 de

agosto de 2022, elaborada por [a autoridad
demandada , Poticía Tercero

de [a Dirección de Tránsito y Viatidad de [a

Secretaría Ejecutiva de Protección Ciudadana det

Municipio de Temixco, Moretos.

10. Por to que debe procederse a su estudio, considerando que

en e[ apartado de razones de impugnación l'a parte actora

manifiesta motivos por los que considera ilegal ese acto.

11. Su existencia se acredita con [a documentaI pública,

consistente en original del acta de infracción número A 8095 det

03 de agosto de 2022, consultabte a hoja 23 del, procesoG, en [a
que consta que ta autoridad demandada ,

Policía Tercero de [a Dirección de Tránsito y Viatidad de [a

Secretaría Ejecutiva de Protección Ciudadana del Municipio de

Temixco, Morelos, e[ 03 de agosto de 2022, elaboró e[ acta de

infracción número , en ta que se señaló como motivo de

[a infracción: "poR No tJTtLtzAR su ctNTUnoN oE SEGUR:DAD AL

5 Novena Época, Registroi178475. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265,
DEMANDA EN ELJUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOs DOCUMENTOS ANEXOS.
6 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 49'l det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la materia.
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coNDUCtR" (sic); con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo
63, deI Reg[amento de Tránsito y viatidad para e[ Municipio de
Temixco, Moretos, siendo retenida [a licencia como garantía del
pago del acta de infracción impugnada.

Cau dei tmr a

12. con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, rB y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este Tribunal anatiza de oficio [as ärrræ de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a
analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

13. La autoridad demandada SECRETARIO DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, aI no
contestar [a demanda no hizo valer ninguna causa de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio.

14. La autoridad demandada AyUNTAMIENTO DE TEMlxco,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL,
PRESIDENTA MUNlclpAL, hizo valer [a causat de improcedencia
que estabtece el artícuto 37, fracción XVl, en r.elación con e[
artículo 12, fracción ll, inciso a), de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, es fundada, en retación a
esa autoridad demandada y a[ SECRETARIO DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.

15. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artículo 1g, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscat,
QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran ta
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Administración Púbtica Estatal o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatates o municipales en perjuicio de los particu[ares.

16. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, estabLece que son partes

en etjuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a [a

que se te atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aquellas

que las sustituyan.

17. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto

impugnado precisado en et párrafo 9. de esta sentencia, [o emitió

[a autoridad demandada , POLICíA

TERCERO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA

SECRETARíA EJECUTIVA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUN¡C|P|O DE TEMIXCO, MORELOS, como se determinó en e[

párrafo 11. de [a presente sentencia.

18. Razón por [a cuaI debe sobreseerse eI presente juicio de

nulidad, en retación a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE

SU REPRESENTANTE LEGAL, PRESIDENTA MUNICIPAL Y

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ya que debe

entenderse como autoridad emisora det acto, a aquétla que

suscribe [a resotución o e[ acto impugnado.

Siruen de orientación tos siguientes criterios
jurisprudenciales:

AUTORTDAD RESPONSABLE. T|ENE ESE CARÁCTER LA QUE

EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR

JERÁRQUICO. De acuerdo con [o dispuesto por e[ artícuto 11

de [a Ley de Amparo, es autoridad responsable [a que dicta,

promulga, pubtica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a ley o

e[ acto reclamado. Por [o tanto, [a autoridad que debe

señalarse en [a demanda cuando se reclaman actos concretos,

como es e[ caso de una resotución administrativa es

precisamente [a que suscribe ta resolución, es decir, [a que

TRIBUNAL DE ]U$ICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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mater¡almente [a emite, de manera que si una resolución
administratíva aparece firmada por una autoridad subatterna
de [a señalada como responsable, esto no significa que deba
tenerse por cierto el acto en cuanto es atribuido a[ superior,
independientemente de que pertenezcan a [a misma
dependencia y de las relaciones de jerarquía que entre ettas
exista; puesto que e[ citado artículo 11 no estabtece que tiene
e[ carácter de autoridad responsable e[ superior de quien emite
e[ acto rectamado por et sóto hecho de sertoT.

AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE SOBRESEERSE EN EL
AMPARO CUANDO NO SE SEñALA COMO TAL A LA QUE
EMlr¡o EL Acro RECLAMADO. De los artículos 11 y 14y go.,

12 y 22 de [a Ley orgánica del poder Judicial. det Estado de
Tabasco, reformados los dos primeramente mencionados por
Decreto de 16 de junío de 1 975 y los tres restantes por Decreto
de 18 de febrero de 1980, se viene en conocimiento que el
Tribunal superior de Justicia funciona en pleno para los
asuntos de carácter administrativo y tos de naturaleza judiciat
que determinan La constitución det Estado de Tabasco y [a
propia Ley orgánica y que en los demás asuntos judicíates
dicho Tribunal funcionará en salas, una civit y otra penal,
desde [a reforma primeramente mencionada, y una civit y dos
penales a partir de [a segunda reforma señalada. En tat orden
de ideas, es manifiesta [a diferencia en cuanto a autoridad
responsable para los efectos de su señalamiento en et juicio de
amparo entre e[ Tribunal superior de Justicia y sus satas,
tomando en cuenta que según los preceptos antes
mencionados aque[ cuer.po está constituido por más rniembros
que cada una de éstas y de conformidad con el aftícuto 11 de
[a Ley de Amparo es autoridad responsable [a que dicta u
ordena, ejecuta o trata de ejecutar ta tey o e[ acto rectamado,
disposición que es determinante para rlegar a [a conclusión
diferencial antes atudida, Ahora bien, si ta parte quejosa
endereza su accíón constitucionaI de amparo en contra del
TribunaI superior de Justicia y de las constancias de autos
aparece que [a resolución que rectama ernana de una de sus
salas, se impone reconoçer que e[ acto rectamado no es
atribuíble a dicho Tribunal superior de Justicia y por [o mismo
que no existe en [a forma planteada por e[ peticionario de
amparo; [o que determina e[ sobreseimiento det juicio en los

t octava Época, Registro: 206531, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la
Federación, Tomo: ll, Primera Parte, Jutio a Diciembre de 1988, vateria(s): Administrativa, Común, Tesis:2a./J.
3/88, Página: '185- Geneatogía; lnforme 1988, Segunda Parte,segunda iãta, tes¡s'1, página 1g.Gaceta número
10-'l 2, Octubre-Diciembre de't988, página 51. Apéndice lglZ-lggS,tercera parte, Tomo lll, segunda Sata, tesis
17, página 1S.Apéndice 1917-1995,Tercera parte, Tomo Vl, segunda sala, tesis 99, página 65.
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términos previstos por [a fracción lV det artícuto 74 de [a Ley

de Amparo, que obtiga el' sobreseimiento cuando de las

constancias de autos apareciere claramente demostrado que

no existe e[ acto rectamados.

19. No basta que [a actora atribuya su em¡s¡ón a todas las

autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

ta actora con prueba fehaciente e idónea.

20. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio

de nulidad, en relación a las autoridades demandadas precisadas

en et párrafo'18. de [a presente sentencia, porque esas

autoridades no emitieron e[ acto impugnado, ya que debe

entenderse como autoridad emisora det acto, a aquélla que

suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad

impugnado.

Sirve de orientación, la siguiente tesis jurisprudenciaI

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMINOS DE LA FRACCIóN IV DEL ARTíCULO 74D8. LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREV¡STA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que tas autoridades negaran

e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto rectamado sí existe, no resutta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica del

quejoso, só[o exista respecto de algunas autoridades y no en

8 TRIBUNAL cOLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. Séptima Epoca: Amparo directo 348/80. Mateo Reyes Reyes. 23
de abrit de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo 357/80. Satvador Reyes May.23 de abrit de 1981.
Unanimidad de votos. Amparo directo 40i/80. Luis Arias.21 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo
directo 385/80. Oswaldo Baldemar León Jiménez.28 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo
386/80. Adatberto Córdova Alcudia.2S de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Séptima Epoca. lnstancia:
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo Vl, ParteTCC. Tesis: 650.
Página: 436
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relación con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsables
negaran [a existencia det acto que se [es atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de a[guna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a
causaI de improcedencia estabtecida en e[ aftícuto 73, fracción
Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pub.ticaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerársetes
como responsables en e[ juicio de amparo, portanto, se deberá
sobreseer en términos deL artículo T4, fracción il1, y no de [a lV,
deI mismo ordenamientos.

21. con fundamento en [o dispuesto por et aftículo 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos1o, s€
decreta eI sobreseimiento en relación a las autoridades
precisadas en e[ párrafo lB. de esta sentencia, a[ no tener el
carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

22. La autoridad demandada , EN
SU CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA POR HABER
ELABORADO EL ACTA DE INFRACCIÓru , NO hiZO VAICr
ninguna causaI de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer
etjuicio,

23. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretosll, determina que no se actualiza ninguna causal de
improcedencia por [a cual se pueda sobreseer et juicio.

An de

s 
QUINTO TRIBUNAL CoLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER ctRCUtTO. Novena Época, Registro; 177141,

lnstancia: Tribunates colegiados de circuito, Jurísprudencia, Fuente: Semanario Judiciai de þ Fãderación y su
G-aceta, Tomo: XXlf, septiembre de 2005, Materia(s): común, Tesis: l.So.p. J/3, página: 1363.
10 Artículo 38.- Procede eI sobreseimiento del juicio:

ll.- cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
11 Artícuto 37.- t...1
E[ Trlbunat deberá analizar.de oficio si concurre alguna causat de improcedencia de tas señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar et sobreseimiento det juicio iespectivo
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24. Se procede al' estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 9. de esta sentencia, e[ cuaI aquí se evoca

como si a [a letra se insertara.

Litis.

25. Con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, det

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, [a litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

26. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

QUê, a su vez, revelan [a adopción en el' régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuat tas autoridades

sóto pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.12

27. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artículo 386

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a pafte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

TRIBUNAL DÉ JUSTICIA ADMINISTRATVA
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12 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aistada.

Fuente Gaceta de[ Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucionat. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCrenÍSrtCAS DE SU

DoBLE FUNC|oNALIDAD rnnrÁ¡roose DEt Acro ADMlNrsrRATrvo y su Reuctóru coN EL DtvERso DE

trurERotccrór,¡ DE LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL."
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28. Las razones de impugnación que manifestó ta pafte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 03
a O7 del proceso.

29. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues el deber
formal y material de exponer los argumentos tegates que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los
artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticacíón complementaria a[
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

30. Dado el análisis en conjunto de to expresado por [a parte
actora en las razorles por las que se impugna et acto que
demanda, se procede atexamen de aquettas que traigan mayores
beneficiosl3.

31. La parte actora en e[ apartado de hechos manifestó que se
contravino [o dispuesto por e[ artícuto 194, det Regtamento de
Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Temixco, Morelos, porque
no se precisa en que cotonia y número se cometió ta infracción.

32. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad det acto
im pugnado.

r3
Sirve de apoyo por ana [ogía, e[ críterio jurisprudencial con et rubro: CONCEPTOS Of VlOUClÖ¡¡ EN AMPARO

DIRECTO. EL ESTUDIO DE Los euE DETERM¡NEN su cot¡cesrót¡ DEBE ATENDER aL pRrNcrpro DE MAyoR
eeruEFtcto, PUDtÉ NDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE Ng ME qREN LO
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE DE LEYES.
Contradicción de tesis 37l2003-pL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de
Justicia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. El TribunaI Pleno, en su sesión privada cetebrada hoy siete de febrero en
cu rso, aprobó, con e[ número 3/ZOOS, ta tesis jurisprudencia I que antecede. México, D¡str¡to Federal, a siete de
febrero de dos mi[ cinco. Registro No, 179367. Localización:. Novena Época. Instanc¡a: Pteno Fuente: Semanarío
Judiciat de [a Federació n y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. página: 5. Tesis: p./J. s/zoas. Jurisprudencia.
f'4ateria(s): Común
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33. La razón de impugnación de [a parte es fundada como se

explica.

34. El artícuto 184, det Regtamento de Tránsito y Viatidad det

Municipio de Temixco, Moretos, señala los datos que debe

contener [a infracción que se elabore con motivo de [a infracción

a ese reg[amento:

"Artículo 184,- Los infracciones, se horón constar en formo

impresa y foliada, las cuoles contendrón:

l.- Dotos del infractor;
ll.- Número y especificacíón de la licencÌa del inf roctor y |os datos

de la placa del vehículo;

I I I.- Ca rocterísticas del vehículo;

IV.- La infracción cometida;

V.- Precepto jurídico transgredido;

VI.- Lugor, fecha y hora en que se hubiere cometido la
infracción;
VII.- Nombre y firma de quien formula el acto de Ia infracción;

VIll.- Firma del infractor, o menos que éste se niegue a hacerlo;

Y,

IX.- Documento, vehículo o placo que gorantice el pogo de la

multa, en términos del artículo 185 del presente ordenamiento.

Uno vez elaborada el acta de infracción respectivo, el policía de

tránsìto y vialidad, hará entrego a Ia persono asignado para ello,

Ia documental y documentos que amparon las infracciones

elaborodas, paro su registro, resguardo y entrega ol óreo

correspondiente, conservando su acuse poro posterior conje de

block."

35. DeI análisis aI acta de infracción impugnada, se determina
que [a autoridad demandada transgredió lo dispuesto por e[

artículo 184, fracción Vl, del ordenamiento citado, porque [a

autoridad demandada no seña[ó el lugar donde se cometió ta

infracción, debido a que, en e[ acta de infracción en e[ espacio

destinado para asentar lugar de [a infracción, se estabtece que se

debe de precisar [a Ca[[e, Avenida y Colonia.

36. La autoridad demandada solo asentó los datos en [a

infracción respecto del lugar de la infracción cometida "ADOLFO

LOPEZ MATEOS" (Sic), a[ tenor de [o siguiente:

TRIBUNAL DF JUSNüA ADMINISIRATTVA
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37. Lo que no resutta suficiente para sostener ta tegatidad det
acto impugnado, porque no se precisaron todas tas circunstancias
del lugar que se deben señalar en e[ acta de infracción.

38. Debió precisar [a coloniã, vð que se tiene que establecer el
lugar exacto donde a su consid,eracién se ha cometido alguna
infracción al Reglamento de Trár.:rsito y viatidad para et Municipio
de Temixco, Morelos, [o que no aconteció.

39. Con fundamento en to dispuesto por [a fracción ll, det
artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serón aousos de nulidad de los octos
impugnados: ... Il. Omisión de los requisito:s formales exigidos por las leyes,
siempre que afecte lo defensa del porticular y trascienda ol sentido de Ia
resolución impugnoda, inclusive Ia ausencia de fundamentación o motivación,
en su caso; ...", se declara ta NULIDAD LISA y LI_ANA del acta
infracción número det 03 de a osto dez: 22  elaborada
por [a autoridad demandada , poticía

Tercero de la Dirección de Tránsito y viatidad de [a Secretaría
Ejecutiva de Protección ciudadana det Municipio de Temixco,
Morelos, por to que no deberá reatizarse cobro alguno a [a parte
actora por ese concepto.

Pretensiones.

40. La primera y segunda pretensién de [a, parte aetora
precisadas en e[ párrafo t.1) y 1.2) de [a presente sentencia,
quedó satisfecha en términos det párrafo 39. de esta sentência.

La segunda pretensién pfecisada en et pártafô,"1.'l), es41.

14
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procedente a[ haberse declarado la nulidad lisa y [ana del acta

de infracción, por [o que las cosas deberán volver aI estado en

que se encontraban antes de emitirse e[ 
'acto 

impugnado y

restituirse en et goce de los derechos que fueron afectados o

desconocidos con ese acto, en términos de l'o dispuesto por et

artículo 89, segundo párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelosla.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

42. Nulidad lisa y ltana del acto impugnado.

43. La autoridad demandada 
EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA POR HABER

ELABORADO EL ACTA DE INFRACCIÓN , deberá devolver
a[ actor:

A) La licencia que [e fue retenida como garantía del
pago del acta de infracción número det 03 de agosto de

2022.

44. Que se depositara en [a Primera Sala de lnstrucción de

este Tribunal para que [e sea entregada at actor.

45. Cumplimiento que deberán hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del

mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sa[a de este Tribunal,

apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

46. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotución.

l4Artículo 89.- [...]
De ser e[ caso deberán dectarar ta nutidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades

responsabtes quedarán obliqadas a otorqar o restitujr aI actor en el qoce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que estabtezca [a sentencia.

t...1.
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llustra [o anterior,
continuación se transcribe:

[a tesis jurisprudencial gue a

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REAL¡ZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUM.PLIMIENTO DE ].A EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener interuención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a
realizar, dentro de los límites de su cornpetencia, todos tos
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
P rá ctica.r s

Pafte dispositiva.

47. se decreta e[ sobreseimiento det juicio en retación a las
autoridades demandadas AyUNTAMIENTO DE TEMlxco,
MORELOS, POR CONDUCTO EE SU REPRESENTANTE LEGAL,
PRESIDENTA MUNtctPAL y SEcRETARto DE SEGUR|DAD
CIi"JDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.

48. La parte actora demostró la itegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad tisa y llana.

49. se condena a [a autoridad demandada precisada en et
párrafo 43. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese
carácter que por sus funciones deban participar en e[
cumplimiento de esta resolución, a cumptir con los párrafos 43.
inciso A) a 46. de esta sentencia.

N otifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno det Tribr.¡naI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de ta segunda sala de

ls No' Registro: 172,6a5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesii: 1a./J. 57l2OO7, página: t++.
Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por la Primera Sala de este Atto Tribunai, en såsióñ de veinticinco de
abril de dos miI siete.
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Cuenta ndtiititáOo en funcionëí
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r:ado"de .[a*f ri mera Sa [a

de lnstrucción16 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

DCTCChO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, TitU[AT "-dC 
[A

Tercera Sa[a de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCiA

QUINTANAR, Titu[ar de la Cuarta Sala Especia[izada en

Responsabitidades Admin'¡'ùtrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sa[a
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orisabitid mrnrstrativas; ante

ral de Acuerdos,TRÁ
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GU ILL O CRUZ
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MARIO
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DR. EN D ESTRADA CUEVAS

TITU LAR ERCERA SALA DE INSTRUCCI ON

GIt STRADO

R

TITULAR DE LA CU RTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

16 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo

párrafo, del Regtamento lnterior detTribunat de Justicia Administrativa del Estado de Moretos y a[ acuerdo número

Pf )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos milveintidós
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